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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12242 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, sobre la puesta
en aplicación del Convenio de aplicación de
Schengen de 19 de junio de 1990.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del
Decreto 801/1972 sobre ordenación de la actividad de
la Administración del Estado en materia de tratados
internacionales,

Esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la publi-
cación, para conocimiento general, de la siguiente comu-
nicación:

Acuerdo de adhesión del Reino de España al Convenio
de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de
1985, entre los Gobiernos de los Estados de la Unión
Económica Benelux, de la República Federal de Alemania
y de la República Francesa, relativo a la supresión gradual
de los controles en las fronteras comunes, firmado en
Schengen el 19 de junio de 1990, al cual se adhirió
la República Italiana por el Acuerdo firmado en París
el 27 de noviembre de 1990, hecho el 25 de junio
de 1991.

Por decisión [SCH/Com-ex (97) 27.4.a rev] del Comité
Ejecutivo relativa a la puesta en aplicación del Convenio
de aplicación de Schengen de 19 de junio de 1990,
en Italia.

«I. Puesta en aplicación del Convenio de aplicación
del Acuerdo de Schengen.

1. El Convenio de aplicación del Acuerdo de Schen-
gen será puesto en aplicación en Italia el 26 de octubre
de 1997, habida cuenta de que su puesta en aplicación
ya se produjo el 1 de julio de 1997 por lo que respecta
a la carga de datos en el SIS y que la supresión de
los controles en las fronteras interiores será plenamente
efectiva a partir de las fechas señaladas en los puntos 2
y 3.

2. Los controles fronterizos de vuelos interiores pro-
cedentes o con destino a Italia serán suprimidos el 26
de octubre de 1997 en aquellos aeropuertos en los que
sea técnicamente posible. Los Países Bajos e Italia con-
certarán un Protocolo adicional que prevea la supresión
gradual de los controles hasta el 29 de marzo de 1998.

3. Los controles en las fronteras terrestres con Italia
y del tráfico interior portuario comenzarán a suprimirse
a partir del 26 de octubre de 1997 en una fase inicial
y transitoria, de común acuerdo entre los respectivos
Estados limítrofes.

La fase inicial y transitoria en dichas fronteras terres-
tres y puertos concluirá el 31 de marzo de 1998.

4. Los Estados de que se trate informarán al Comité
Ejecutivo de las medidas aplicadas de acuerdo con los
puntos 2 y 3 para la supresión de los controles fronterizos
interiores.

II. Operatividad del sistema de información Schengen.

El Comité Ejecutivo declara la plena operatividad de
Italia para el 26 de octubre de 1997. A partir de esa
fecha el sistema será accesible para las autoridades ita-
lianas habilitadas para su consulta directa.

1. El NSIS italiano ha concluido con éxito todas las
pruebas.

El Comité Ejecutivo constata, de conformidad con su
Declaración de 27 de junio de 1994, la aptitud técnica
de funcionamiento del NSIS italiano, así como la del
SIS con este NSIS.

2. Cada parte contratante facilita al Comité Ejecu-
tivo, de conformidad con el artículo 101.4 del Convenio
de aplicación del Acuerdo de Schengen, la lista de las
autoridades competentes que están autorizadas a con-
sultar directamente los datos integrados en el Sistema
de Información Schengen.

El Comité Ejecutivo toma nota de la lista facilitada
por Italia.

Cada Parte contratante designa, de conformidad con
el artículo 108.1 del Convenio de aplicación del Acuerdo
de Schengen, a una autoridad que tendrá la competencia
central de la parte nacional del Sistema de Información
Schengen.

El Comité Ejecutivo toma nota de la comunicación
hecha por Italia.

De acuerdo con las Declaraciones del Comité Eje-
cutivo de 18 de octubre de 1993 y 27 de junio de 1994,
uno de los requisitos previos para la declaración de ope-
ratividad consiste en comunicar que el SIS es accesible
para las autoridades habilitadas para la consulta del Esta-
do en el que deberá aplicarse el Convenio de Schengen.

Al tomar nota de la lista facilitada por Italia, el Comité
Ejecutivo confirma que se ha comunicado que el SIS
es accesible para las autoridades habilitadas para la con-
sulta, de conformidad con sus Declaraciones de 18 de
octubre de 1993, 26 de abril de 1994 y 27 de junio
de 1994.

3. El Comité Ejecutivo presupone que la carga de
los respectivos datos nacionales disponibles, que son
considerados esenciales de conformidad con sus Decla-
raciones de 18 de octubre de 1993 y 27 de junio de
1994, y que por ello son requisito previo para que surta
efecto la declaración de operatividad relativa a Italia,
habrá finalizado en este país para el 26 de octubre
de 1997.

Se encomienda al Comité de Orientación SIS que
mantenga constantemente informados al Grupo Central
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y al Comité Ejecutivo de los progresos en la carga de
datos reales.

4. Las disposiciones del Convenio de aplicación del
Acuerdo de Schengen en materia de protección de datos
de carácter personal serán aplicadas íntegramente en
Italia.»

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

12243 ORDEN de 22 de mayo de 1998 por la que
se modifican determinados anexos del Real
Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre,
relativo a las medidas de protección contra
la introducción y difusión en el territorio nacio-
nal y de la Comunidad Económica Europea
de organismos nocivos para los vegetales o
productos vegetales, así como para la expor-
tación y tránsito hacia países terceros.

El Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre,
relativo a las medidas de protección contra la introduc-
ción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad
Económica Europea de organismos nocivos para los
vegetales o productos vegetales, así como para la expor-
tación y tránsito hacia países terceros, incorporó al orde-
namiento jurídico interno las Directivas 77/93/CEE, del
Consejo, y 92/76/CEE, de la Comisión.

Con posterioridad, dichas Directivas han sufrido modi-
ficaciones que han sido incorporadas al ordenamiento
jurídico español mediante las oportunas Ordenes minis-
teriales, la última de ellas de 10 de abril de 1997, por
la que se modifican determinados anexos del Real Decre-
to 2071/1993, en virtud de la habilitación de la dis-
posición final primera del mencionado Real Decreto.

La presente Orden tiene como objetivos incorporar
al ordenamiento jurídico interno la Directiva 98/17/CE
de la Comisión, de 11 de marzo, y actualizar los anexos
del Real Decreto 2071/1993 mediante la supresión o
prórroga de referencias a períodos de vigencia de reco-
nocimientos ya vencidos.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

Los anexos I y II del Real Decreto 2071/1993, de
26 de noviembre, relativo a las medidas de protección

contra la introducción y difusión en el territorio nacional
y de la Comunidad Económica Europea de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales, así
como para la exportación y tránsito hacia países terceros,
quedarán modificados de acuerdo con lo dispuesto en
el anexo de la presente Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de mayo de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimen-
tación y Director general de Sanidad de la Producción
Agraria.

ANEXO

1. El texto del último párrafo de la parte B del anexo I
se sustituirá por el texto siguiente:

«En el epígrafe a) 2, el período de reconocimiento
de zona protegida finalizará el 31 de diciembre
de 1998. En el caso del epígrafe d) 1, para el Reino
Unido, el período de reconocimiento finalizará el 1
de noviembre de 1999.»

2. El texto del último párrafo de la parte B del
anexo II se sustituirá por el texto siguiente:

«En el epígrafe b) 2, para Austria, Irlanda y la
Región de Apulia en Italia, el período de recono-
cimiento de zona protegida será válido hasta el 31
de diciembre de 1998.»

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

12244 CORRECCIÓN de errores de la Ley 16/1997,
de 24 de diciembre, de Presupuestos de la
Generalidad de Cataluña para 1998.

Advertido error en el texto de la Ley 16/1997, de 24
de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad de Cata-
luña para 1998, publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 30, de 4 de febrero de 1998, se procede
a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 3782, donde dice: «... Institut d’Inves-
tigació i Tecnologia Agroalimentàries.», debe decir:
«... Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentàries.»


